
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. No. 2016-00944.   

 

En atención a la anterior comunicación se reconoce personería a la abogada 

Ángela Lisbeth Quitían Ángulo, como apoderada judicial de la señora Cecilia 

Guayambuco Bernal.  

 

De conformidad con lo establecido en el art. 129 del C. G. del P., de la anterior 

solicitud de levantamiento de medidas cautelares, CÓRRASE TRASLADO a  las  

partes por el término de tres (3) días, para que se pronuncien y adjunten o pidan 

las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Este proveído se notificó por estado No. 144 de 14 de octubre de 2021. 
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